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DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 110 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN LUGAR PUBLICO DE LA SECRETARIA  

HOY      15-06-2021     A LA HORA DE LAS  8 A.M . 







Señor 
JUEZ VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
E. S. D. 
 
 
Asunto: Respuesta Demanda  
Proceso: Reivindicatorio de Dominio 
Demandante: CONVENTO ENRIQUE LACORDAIRE  
Demandado: Nelly del Socorro Cano Valladares 
Radicado: 05-001-40-03-020-2020-00796-00 
 
 
GLADYS DEL SOCORRO RICO PÉREZ, mayor de edad y vecina de la ciudad de Medellín, 
identificada con cédula de ciudadanía número: 32.550.058 expedida en Yarumal, abogada 
titulada y en ejercicio con tarjeta profesional número: 151.945 del Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando en calidad de curadora ad litem de los TERCEROS INTERESADOS, 
demandados en el procedimiento de la referencia, por medio del presente escrito y obrando 
dentro del término oportuno CONTESTO LA DEMANDA VERBAL REIVINDICATORIA DE 
DOMINIO instaurada por el CONVENTO ENRIQUE LACORDAIRE, en los siguientes términos: 
 
 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS SUPUESTOS FÁCTICOS 

 

1°. El hecho primero, es cierto conforme a la escritura pública aportada como prueba 
documental a la demanda.  
 
2°. El hecho segundo, es cierto conforme a la escritura pública aportada como prueba 
documental a la demanda. 
 
3°. El hecho tercero, es cierto conforme a la escritura pública aportada como prueba 
documental a la demanda.  
 
4°. El hecho cuarto, es cierto conforme a la escritura pública y el certificado de tradición y 
libertad aportados como prueba documental a la demanda.  
 
5°. El hecho quinto, no me consta, que se pruebe. Explico: Por mi calidad de curadora ad 
litem no estoy en posición de admitir o negar lo plasmado en este hecho, porque carezco de 
información sobre lo relatado en el mismo, toda vez que la parte actora NO aporta prueba 
idónea que respalde su afirmación, en el sentido de que la señora NELLY DEL SOCORRO 
CANO VALLADARES, quien habita el inmueble, reconociera el dominio exclusivo del causante. 
 
6°. El hecho sexto, no me consta, que se pruebe. Explico: Por mi calidad de curadora ad 
litem no estoy en posición de admitir o negar lo plasmado en este hecho, porque carezco de 
información sobre lo relatado en el mismo, toda vez que la parte actora NO aporta prueba 
idónea que respalde su afirmación, en el sentido de que la señora CLARA INÉS MARÍN 
OSPINA, quien también habitaba el inmueble, luego de enajenar sus derechos herenciales, 
recibió el dinero y procedió a desocupar voluntariamente la vivienda. 
 
7°. El hecho séptimo, contiene varias afirmaciones que se deben contestar por separado: 
 
7.1°. El hecho séptimo punto uno, no me consta, que se pruebe. Explico: Por mi calidad de 
curadora ad litem no estoy en posición de admitir o negar lo plasmado en este hecho, porque 
carezco de información sobre lo relatado en el mismo, toda vez que la parte actora NO 
aporta prueba idónea que respalde su afirmación, en el sentido de que la señora NELLY DEL 



SOCORRO CANO VALLADARES, a pesar de la venta de su derecho herencial, se ha negado a 
recibir la contraprestación equivalente a su porcentaje, además de que tampoco se acredita 
que se haya intentado el proceso judicial de pago por consignación consagrado en el artículo 
381 del Código General del Proceso. 
 
7.2°. El hecho séptimo punto dos, no me consta, que se pruebe. Explico: Por mi calidad de 
curadora ad litem no estoy en posición de admitir o negar lo plasmado en este hecho, porque 
carezco de información sobre lo relatado en el mismo, toda vez que la parte actora NO 
aporta prueba idónea que respalde su afirmación, en el sentido de que la señora NELLY DEL 
SOCORRO CANO VALLADARES, desde el acto de adjudicación de la sucesión del causante, se 
ha negado a la entrega del inmueble, a pesar de reconocer el dominio exclusivo del causante. 
 
8°. El hecho octavo, no me consta, que se pruebe. Explico: Por mi calidad de curadora ad 
litem no estoy en posición de admitir o negar lo plasmado en este hecho, porque carezco de 
información sobre lo relatado en el mismo, toda vez que la parte actora aporta una “prueba 
sumaria” que, aún no ha sido objeto de contradicción en este proceso, además de que 
tampoco no puedo admitir o negar que la firma allí impuesta sea de la señora NELLY DEL 
SOCORRO CANO VALLADARES. 
 
9°. El hecho noveno, no me consta, que se pruebe. Explico: Por mi calidad de curadora ad 
litem no estoy en posición de admitir o negar lo plasmado en este hecho, porque carezco de 
información sobre lo relatado en el mismo, toda vez que la parte actora aporta una “prueba 
sumaria” que, aún no ha sido objeto de contradicción en este proceso, además de que 
tampoco no puedo admitir o negar que la citación para la audiencia de conciliación 
extrajudicial en derecho ante  el Centro de Conciliación y Amigable Composición de la 
Cámara de Comercio haya sido recibida por la señora NELLY DEL SOCORRO CANO 
VALLADARES. 
 
 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 

Me opongo en nombre de mis representados los TERCEROS INTERESADOS, rotundamente a 
la prosperidad de todas y cada una de las pretensiones formuladas por la parte actora, y 
solicito de forma respetuosa que, una vez vencidas en juicio, se condene a la demandante en 
costas y agencias en derecho, por lo dicho en la contestación que se hizo a los hechos y en 
particular por las siguientes razones: 
 
1°. Respecto a la primera pretensión. Me opongo a dicha declaración, toda vez que no se 
acreditan los presupuestos de la acción reivindicatoria.  
 
2°. Respecto a la segunda pretensión. No es en estricto sentido una pretensión relacionada 
con el proceso reivindicatorio, sino una consecuencia procesal facultativa, en el sentido de 
que la inasistencia a la audiencia extrajudicial en derecho “podrá” ser considerada como 
indicio grave en contra de sus pretensiones o de sus excepciones de mérito en un eventual 
proceso judicial que verse sobre los mismos hechos. 
 

3°. Respecto a la tercera pretensión. Me opongo a dicha condena, pues, en lo referente a las 
costas, es de recordarle a la parte actora, que el artículo 365 del Código General del Proceso, 
aplicable a todos los procedimientos judiciales, faculta al Juez para condenar en costas a la 
parte vencida en el proceso, y el caso en concreto, aún no existe pronunciamiento de fondo 
sobre la prosperidad o no de las pretensiones de la demanda. 
 
 
 
 



EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 
1°. INEXISTENCIA DE LOS PRESUPUESTOS DE LA ACCIÓN DE REIVINDICACIÓN. 
 
La reivindicación o acción de dominio es la que tiene el dueño de una cosa singular de la que 
no está en posesión para que el poseedor de ella sea condenado a restituirla. 
 
De acuerdo con este concepto, la jurisprudencia de la Sala Civil de la Corte Suprema de 
Justicia determinó que para el éxito de la pretensión reivindicatoria deben concurrir y 
demostrarse los siguientes supuestos: 
  

1. Derecho de dominio en cabeza del actor. 
2. Posesión material ejercida por el demandado sobre la cosa corporal, raíz o mueble, y 

que la misma sea singular o una cuota determinada de ella susceptible de 
reivindicación. 

3. Identidad entre el bien mueble o inmueble reclamado por quien acciona y el 
detentado por el convocado al litigio. 

  
Así las cosas, y frente a este último requisito, la Sala Civil precisó que tratándose de bienes 
inmuebles se considera satisfecho cuando no exista duda acerca de que lo poseído por el 
accionado corresponde total o parcialmente al predio de propiedad del actor en 
reivindicación, “según la descripción contenida en el título registrado y lo expresado en el 
libelo introductorio del juicio”. 
 
2°. LAS DEMÁS QUE SE ENCUENTREN PROBADAS A LO LARGO DEL PROCESO DE ACUERDO 
CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 282 DEL C.G.P. 

 
 

PETICIÓN DE LOS MEDIOS DE PRUEBA 
 
Solicito se tengan como pruebas a favor de la parte demandada: 
 
I. Interrogatorio de parte. 
Sírvase señor Juez señalar fecha y hora para la audiencia en que deberá absolver 
interrogatorio de parte la demandante y que le formularé verbalmente. 
 
II. De oficio. 
Respetuosamente señor Juez le solicito que, como supremo director del proceso, haga 
ejercicio oportuno de los poderes de ordenación, instrucción y disciplinarios para decretar de 
oficio las pruebas que considere pertinentes. 
 

FRENTE A LOS TESTIMONIOS DE LA PARTE DEMANDANTE 
 
I. Tacha de testimonio. 
Si no obstante lo anterior el despacho la decreta, me permito tachar por sospecha el 
testimonio de los señores CLARA INÉS MARÍN OSPINA y JOHN JAIRO CHICA VÉLEZ, porque 
se encuentran en circunstancias que afectan su credibilidad o imparcialidad, en razón de 
parentesco, dependencias, sentimientos o interés en relación con las partes o sus 
apoderados, antecedentes personales u otras causas.  
 

 
DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN 

 
La persona jurídica demandante y su apoderada en la dirección denunciada en el libelo 
demandatorio. 



Los demandados TERCEROS INTERESADOS fueron emplazados y se les nombró curador ad 
litem. 
 
La curadora ad litem en la Secretaria del Juzgado o en la ciudad de Medellín, Carrera 54 N° 
40 A - 23, Edificio Nuevo Centro La Alpujarra, Oficina 803, teléfonos: 5575216 y 3103836350, 
correo electrónico: gladysrabogada@gmail.com 
 
 
Cordialmente, 
 

 
GLADYS DEL SOCORRO RICO PÉREZ 
C.C. 32.550.058 expedida en Yarumal. 
T.P. 151.945 del C. S. de la J. 
 
 
 
 






